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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informando que por auto del 12 de septiembre de 2022 se decretaron medidas 
cautelares y el 1 de noviembre de 2022 se notificó a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto sin que a la fecha se haya obtenido respuesta. 
Sírvase proveer, Manizales, Caldas 13 de diciembre del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA A 
CONTINUACIÓN DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 

Demandante: MILLAN Y ASOCIADOS PROPIEDAD RAIZ S.A.S. 
Demandados: DITMAR FABIAN GUERRERO MERA 

NUBIA LUCIA BOLAÑOS ZAMBRANO 
ANTONIO VICENTE MERA 

Radicado: 170014003010-2020-00487-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte actora para 
que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del presente auto, 
proceda a desplegar las acciones tendientes para perfeccionar la medida 
cautelar so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso, declarando el desistimiento de la medida cautelar 
decretada en auto del 12 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.213 del 14 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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